
\

Hií.'H

I7876I639-DFE

Juicio No. 09209-2020-03634

SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil, martes 14 de junio del 2022, a las I5h37.

VISTOS: Forme Parte deI Proceso el escrito presentado por la parte actora.- En atención a lo
normado en el art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional y ante la presentación en esta Sala Especializada de lo Laboral, la Acción
Extraordinaria de Protección, se ordena que por Secretaría de la Sala se notifique a la otra
parte con la presente acción constitucional y remita el proceso completo a la Corte
Constitucional, para que la Sala de dicho organismo que por sorteo le corresponda el
conocimiento de la presente causa, proceda a verificar los requisitos imperativos de admisión
contenidos en los Arts. 61 y 62 de la antes referida Ley. Tómese en cuenta el correo
electrónico abandreamoreta@gmail.com. que señala el recurrente para sus notificaciones Siga
interviniendo en calidad de secretaria la Ab. Glenda león García. -Cúmplase yNotifíquese -
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